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OPINION SOBRE AqUELLOS ASPECTOS REqUERIDOS POR tA REsotucloN No. 92.1.4.3.0014.,

DE LA SUPERII{TENDENCIA DE COMPAÑIAS.

En cL¡mpl¡miento a lo establecido por la resolución No. 92.7.4.3.oo74 de la super¡ntendenc¡a

de compañía, a continuac¡ón presento mi opinión sobre aquellos aspectos requeridos por la

mencionada resolución.

1.- Los administradores de METATAB 5. A., han cumpl¡do las normas leeales estatutarias V

reglamentarias vigentes, así como todas aquellas resoluciones dictadas por la junta de
acc¡onistas, por el directorio y por los máximos organ¡smo de la compañía.

2.- Loa adrninistradores de METALAB S. A., me han presentado toda su colaboración para el

hormal desempeño de mis funciones como comrsaÉo en el periodo 2014,

3-- En mi opinión la custodia y conseftación de bienes de METATAB S. A., y de los terceros
bajo responsab¡lidad de la compañía son edecuadas.

4.- Los Estados Financieros son confiab¡es y han s¡do elaborados de acuerdo a los Princ¡pios de

Contabilidad Genera¡m ente Aceptados y surgen de los registros contab¡es.

5.-La documentac¡ón contable, los libros de contabilidad, se llevan y se conservan de

conformidad a las dispos¡ciones legales.

6.- Mi revis¡ón se realizo mediahte pruebas de la evidencia que respaldan los conceptos y las

cifres q¡¡e presentan los Estados Financieros Y dando cumplim¡ento a las disposiciones

esráblecidas en la ley, no presentan situacionés que a mi opinión se consideren anormales o
que afectan a las cifras que presentan los Estados F¡nanc¡eros.

7.- Para el desempeño de mis funciones de comisario principal de METATAB S. A., he dado
cumpl¡miento a lo dispuesto en el art. 279 de la ley de compañía.

Ateñtamente.
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